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Goblcrno de Ia Repribüea
HONDURAS

DrREccróN DE NñEz.ADor,EscENcrA y FAMTLIA (IrrNAF)
n¡sot uclóN ¡¡o. sc-27&2028

CON§IDERANITO: Que medis¡le Decr€to Legislativo No. 83_2004 de feaha2S de
mayo de 2004 se apmbó la Ley Orgfnica de presupuesto y a havés de Acuerdo

;jffi:* r.htffil;:lr" de 2005, se aprobó er Reglamento de

CONSIDERA¡IIX): Que el rtículo 17, numeral I de la Ley Orgánica del
Presupuesto establece que' d€nto de ras atibuciones de la Di¡ección General de
Presrpuestq en su condición de órgano Técnico coordinador del sistema del
subsistema de pres4uesto, este dictar¿ las no¡mas técnicas necesarias para la
formulació4 Ia pmgramacitín de la ejecución" las modificaciones presupuestarias y la
evaluación y seguimieoto drllos plsnes operativos anuales y de los presupucstm de la
Aüni¡istraciónh¡blic¿ /

CON§IDERANDO: Que el arlcu¡o 3l del Reglamentó de Orgaoización,
Funcionard€nto y Competencias del poder Ejecutivo expresa: .Los organos
dcconc€ntados son qeados por ley, la que dete..ún*l su grado de

zu respectiva competencig la, cual ejercitn-án con aütonotrüa
técnic¿-administrativa y financiera. Sin p€rjuicio cfe lo que las leyes áispongan, el
personal de estos órganos esure su¡eto A regimen del Servicio CML Entiéndase por
sutonomia téútrica-admiglftrstiva la gestión directa de los osuntos que por ley les e.stán
eocomcndados [...]". y'

CONSIDERANID: eue mediante pCM427_2014, raüfcado medianre DeqEto
Legislativo No3¡l-2021 de fech¿ dieciséis (16) de jutio del año dm mil veintiuno
(2021), se ffea la Direcsion de Niñez, Adolescencia y Faniüa @INAF), como el erite
recto,r del sistema de cmtlol de los ¡ccr¡sos púbticos con aütmomía ñmcional y
,¿ñinisüetiva sorm€tido solam€nte ol cr¡mplimieoto da la CoDstitucién y las leyes. ;

CONSIDERANDO: Quc en fecha quince (15) de junio del do doe mil veintirrís
(2023), Ia Dra" Lizeth Amsndina Coelo Góuee,, asumió la Di¡Éccion Ejecutiva de
la Dirección de Niñez, Adolesc€nci¿ y Familia (DD.{AF), mediaote Acuerdo do
trombramiento l5l-2023. /

r¡..dü¡d.¡r¡La¡dobúr.rvF¡d¡.¿D AFl
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, CON§IDERANIX): Que la Ley Orgrinica dcl prxupucsto en su ardculo 35 estsblece

.- que se enüende por modificación al prclryuesto Gcneral de Ingresos y Egresos del
Est«lq toda cf€aoirir, disrninrición, ampliación o traslado de las asignaciones
presupuestarias para el periodo fiscal. ./
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CONSIDERANDO: Que el artículo 34 tle las üsposiciones Generales d.el
Presupuesto de Ingr€sos:y Egresos del Estado pam el ejercioio ñscal 2023 establece
que "con el pmposito de agilizar las modifcaciones presupuestarias, se utilizani en
todos los oasos el FMP05 ..Docr¡me¡rto 

de Modiñcaoión presupuestaria,, generado por
el Sistema de Administación Finmciera Integrada (§IAI'I), el cual tenárá el mismo
efesto de una Resoluoión Interns o de lnl Dictamen emiüdo po¡ le Secrets¡ía de Estado
en el Despacho de Fine¡zrs (SEFID. I....1". /

CONSIDERáNIrc: Que el artículo 39 de las Disposiciores Generales del
Pres4uesto de Ingrcsos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2023 faculta a
las instiü¡ciones de la Administració¡ Cenhal y Administación Descentralizada a
efectuar tansferencias o taspasos de créditos presupuestarios ente partidas de los
gnpos Servicios no Personales y lvfateriales y Suninistros enhe distintos programas
de la misma institucion, inclusive la Eshategia de la Reducción d e lapobreza- ,/
CON§IDERA¡IIIO: Que ta Ley Orgánica del pr€$4uesto establece en su a¡tículo
37 nrlmeral 3 que conesponde a las Secrctrrías de Estado, por medio de sus Titulares
o Sustih¡tos L€gales, arÍorizar las trarsfer€ncias de fondos pr€supuestrrios enhe
objetos espocíficos del gasao o ente catqgo¡f¿s de rm mismo programa- /
CONSIDERANDO: Que el artfculo 40 de las Disposicio:res Gene¡ales del
Presupuesto de Ing¡esos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, establece
que con el 6n de lograr una sana aúninisEación de los recu¡sos se restinge a un
máximo de cua¡enta (40) modificaciones p€supuestafias al?ño derivadas de t¡aslados
internos que rcalicen tas instituciones del Sector publico. /
Asi mismq atablece que la Secretarla de Estado en el Despacho rte Finanzas (SEFIN)
no ¡ealiza¡á ningrma modiñcación presupuestaria ¡elaciotada con los tr¿slados
intemos que conesponde ¡ealiza¡ a las instituoiones con base a el Articulo 37 de la
Ley Orgánica le hesupuestos y el Articulo 25 de las Normas Técnicas de
Presupuesto. /

CONSIDERANDO: Que se solicita modiñcación presupuestaria mediante
fom:ulario FMP{4 No.0026 por un vator de sesenta y dos mit ochocientos ochenta y
uno lempiras exactos, (L 62,881.00)lmisma que servirá para fortalecer asignaciones
especifcas det gasto de est¿ Direc¿ión y que son necesarias para el buen
ñmcionamiento de las actividadcs a desarrollar en el que hacer institucional. /

CON§IDERANDO: Que la Ley General de la Adminisración prlblica en el a¡ticulo
116 esAblece que los actos de los órganos de la Admirist¡aci$ publica adoptaran la
forma de Decretos, Acuerdog resoluciones o providencias. /
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BORTAITITO:

La Dftectora Ejecutivo de la Direccioa de Niñez Adolescencia y Familia en uso de las
facultades y en la aplica;ión de los etículos, 32 I tle la Constitución de la Reprtblic4
a¡dculos 17 nr¡¡eral 1, 35 y 37 de la Ley Orgánica del presupuesto¡ aftículos 34 37,
39 y 40 de las Disposiciones Geoaales del pr€supu€sto de Ingresos y Egresos del
Esado para el Ejercicio Fiscaj,2023; artículos 116, 120 y 122 dela LqrGeneral de la
Adminishcn5n publica_ 

.. ,/

RE§I]ELYE:

PRIMERO: APROBAR la,nodificaciór prcsupu€stiríE itrt€rnr d,e [a estn¡ctua
presupuestariasiguiente: /

Atrmento:

IN§TITUCION 242

ADOLESCENCIA Y TAMILIA (DINAT)

01 GERENCIA CENTRALGERENCIA:

I'NIDAD 4IECT'TORA 01: CENTRAL

0l: ACTIVIDAD 003PROGRAMA

r.TE PG ACT OBJETO DEL

OBJETO

1l 01 003 35500 TINTAS, PINTT]RA§ Y

COLORANIES

62,8E1.00

TOTAL 62,E81.00

§ BHtr*"86 sñ' tt¡Esr*'tuE'^

DE

AUMENTO
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FORTAIIITO:

La Directora Ejecutivo de la Di¡ccción de Niñez Adolesceocia y Famili¿ en uso dc las
facultades y en la plicación de los redodos, 321 de l¿ Constih¡ción de la Reprtblica;
a¡üculos 17 nr¡neral 1,35 y 37 de lalcy Orgánica rlel presrpuesto; ardcu¡os 3q 37,
39 y 40 dc las Disposiciones Gener¡les del h€s,puesto de-Ingresos y Egresos del

!1aio-nan 
U fjuciciolisca|2O23; artfo:tos tt6, t20y lZ áe la fciC"ner¿l Oe ta

A.rrñiñisflrcifu Publiu, . ,/

RESUELVE:

PRIMEROT APROBAR l¡_modtñc¡clón prcsrpr.strrf¡ lnter¡¡ de la estsuchtra
prcsupuesariasiguiente: /

Aupetrto:

t)¡dó.r .b ¡ari... 
^óo¡..-¡d. 

y F¡,lú¡ ott¡aFlColci.Hmt c.b | 6.¡¡ }l1io.l
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INSTITUCION 242

Y F'AMILIA (DINAF)DE ADOLESCENCTA

01 GERENCIA CEI{TRALGERENCIA:

UITTIDAD EIECUTORA OI: CENTRAL

0l: ACTIYIDAD 003PROGRAMA

F'TE PG OBJETO DEL

OEIETO
AUMENTO

ll 01 003 35500 TINTAS, PINTURA§ Y

COLORANTES

62,EE1,00

TOTAL 62,881.00

mf:cronfaAcALvráffi,/
Secret¡rio Gen¡ó¡l 

-

ACT



*
* tsE

plhüAF
Cr¡bté.no de la Rcp¡tbltca

Disminución:

3?s¡cmeNnn
ffi§\ ';+i'

HOND|JRAS

LII)ETH

EECTOR

Directora

nsflructort z¿7

vr.tmLIA(DTNADDIRECCI DE ADOLESCENCIA

GERENCIA: OI GERENCIA CENTRAL
I]¡TIDAD FJECUTORA OI: ADMI]TTISTRACI CENTRAL

PROGRAMA 0l: ACTIVIDAD 002 Y 003

r,TE PG Agr OBIETO DEL

OBJETO

11 01 002 32200 COIIT'ECCIONES

TETTILES
45,000,002

1l 0l 003 23500 LIMPTEZA,ASEOÍ

FUMIGACIÓN
1l 01 003 25100 SERYICIO DE

TRANSPORTE

TOTAL 62,881.00 /

*
*

Comunica¡ la preseote ¡esolrrión a la Gerencia Adrninistrativa para lm efeotos
legales y administativos cor€spondienteq dados en Ia Cuidad;; iegucigalps,
Municipio del Distsito CmFal, a los ocho (0g) días del mes de sepüembrc del año dos
nil veintitnÉs (2023) /

DISMINUCIÓN

16,496.0v

I,385.00 /
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nm.rccróx DE NIñEz, ADoLEscENCIA y FAMTLIA (DTNAF).- sncnrr¿.nÍa
GENERAL.- TEGUCIGALPA, MT]MCIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DOCE
(r2) DE SErTTEMBRE nrr ¿,ño Dos MIL vrrrrrrnÉs lzozr¡.

VISTO: Para resolver el cierre del Expediente que contiene las diligencias que se registran
con el Número AI-SG-050-2014 de solicitud que en su suma literaknente dice: ..SE

SOLICITA ASIGNACIÓN DE UN MENOR SE PRESENTA¡I DOCUMENTOS",
presentada en fecha veintiséis (26) de_ septiembre del año dos mil catorce (2014), por la
Abogada ALEXA MARISSA GARCÍA DlATo er.su condición de Apoderada L"gJ d" la
señora MICIIELE MORIOT; esto en vi¡tud de escrito de .DESISTIMIENTO DE LA
SOLICITUD DE ADOPCIÓN', presentada por la Abogada ADRIANA GUADALUPE
PALMA ESPINAL, en su condición de Apoderada Legal segriLn delegación de poder de la
solicitante; en base a las consideraciones legales siguientes:

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM -026-2014 publicado en el
Diario Oñcial La Gaceta el 06 de junio del añ,o 2014, en su artículo número 1), decretar
suprimir el Instituto Hondureño de la Niñez y la Familia (IHNFA) creado mediante Decreto
Legislativo No. 199-1997 del29 de enero de 1998.

CONSIDERAIIDO: Que mediante Decreto Ejecutiv o PCM-27 -2014 publicado en el Diario
oficial La Gaceta de fecha 14 de junio del año 2014, en su a¡tículo 2) se establece "crease
la Dirección de Niñez, Adolescencia y Famiüa (DINAF), la cual tiene como propósito
garantizar EL INTERES SUPERIOR DEL NÑO, atendiendo de manera oportma y eficiente
de protección social, que la sociedad y el Estado de Honduras esuán obligados a brindar a la
rnñez y la adolescencia en el ma¡co de la Constitución de la Repúblic4 las Convenciones
Intemacionales de Proteccióq de la Niñez, el Código de la Niñez y la Adolescencia y demis
legislaciones aplicables.- También en los artículos: 5 nlmeral l; 6, la Dirección de Niñez,
Adolescencia y Familia (DINAI), entre oras atribuciones tiene entidad rectora y normativa
en materia de niñez, familia y adolescencia y tutelar del proceso legal de adopciones de niñas
y niños; siendo ratiñcadas las disposiciones contenidas en el referido Decreto Ejecutivo, en
el artículo 2 del Decreto Legislativo Número 34-2021 publicado en el Diario Oficial La
Gaceta, en fecha 16 dejulio del año 2021.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 102-2018, se creó la Ley Especial
de Adopciones, publicado en el Diario Oficial la Gaceta de fecha 10 enero del año 2019, en
su artículo número 1) esta ley tiene por objeto establecer el marco jurídico e institucional
especial en materia de adopciones, sus disposiciones son de orden público y duración
indefinida.- Asimismo, la adopción tiene por objeto incorporar a una persona en una familia
distinta de la originaria; en el caso de niñ2§ y niños menores de dieciocho (18) años, el Estado
tiene que definir su situación con la finalidad especial de garantizarle cuando se encuentre en
estado de adoptabilidad, su de¡echo a desarrollarse en su entomo familiar idóneo.

CONSIDERANDO: Que el Estado tiene la obligación de proteger a la infancia y en
consecuencia deberá vela¡ por el estricto cumplimiento de los derechos de los niños
establecidos en la Constitución de la Repúblic4 en los tratados o convenios de los que

Honduras forma parte, y demiás leyes de la Repúblic4 debiendo para tal efecto adoptar las

medidas económicas, sociales y culturales que sean necesa¡ias para brindarle apoyo a la
familia y a la comunidad" con miras a crear condiciones que hagan posible el sano desa¡rollo
de los niños.

.:t
*

*

RESOLUCIÓN NÚMERO SG-27 g -2023
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CoNSIDERANDO: Que en fecha veintiséis (26) de septiembre del año dos mil catorce

(2014), se recibió la solicitud que en su suma literalmente dice: "sE SoLICITA
ISICñIC¡óX DE UN MENOR SE PRESENTAN DOCUMENTOS", presentada en

fecha veintiséis (26) de septiembre del año dos mil catorce (2014), por la Abogada ALEXA
MARISSA GARCÍA DIAZ, en su condición de Apoderada Legal de la señora MICHELE
MORIOT, quien solicita se le conceda adoptal una niña de cero a seis (0-6) años de edad,

siendo admitida en fecha doce (12) de octubre del año dos mil catorce (201a), y ordenando

su traslado a la Asesoria Legal quien en fecha catolce (14) de octubre del mismo año emite

Dictamen Legal 139-2014 favorable a la solicitud'

CoNSIDERANDO: Que en fecha catorce (14) de agosto del año dos mil veintiüés (2023)

se recibió en ésta Dirección escrito pfesentado por la Abogada ADRIANA GUADALTIPE

PALMA ESPINAL, en su condición de Apoderada legal de la señora MICHELE

MORIOT, el escrito que en. su suma literalmente dice: "DESISTIN{IENTO DE LA
SOLICITUD DE LA ADOPCIÓN,, encontrándose debidamente facultada según

delegación de poder que se encuentra acreditado en el expediente de mérito'

CONSIDERANDO: Que la Ley de Procedimiento Administrativo en su artículo 76

literalmente dispone: "En cualquier momenlo la oafte interesada oodró desistir de lu
@i!iA.y en ti trgrndo prirrafo establece que "El dÍlisrimiento se formulo

-ante 

el ó¡gano comoelente oara resolver": en ese sentido, y en cumplimiento a 1o establecido

@diotrámitea1asolicituddeDesistimientopresentadaporla
auogaaa ADIUANA GUADALUPE PALMA ESPINAL, en su condición indicada.

coNsIDERA¡tDO: Que, mediante DICTAMEN No. AL-25-2023 emitido por la unidad

de Asesoría Legal, en ficha treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veintitrés (2023), el

cual emiten ¿pnOCf OnXtE,' a la solicitud de DESISTIMIENTO al proceso

administrativo de solicitud de adopción.

POR TANTO

RE,SUELVE

PRIMERO: Declarar CON LUGAR la solicitud de DESISTIMIENTO DE LA
SOLICITUD DE ADOPCIÓN, presentado por la abogada ADRIANA GUADALUPE
PALMA ESPINAL, en su condición de Apoderada iegal de la señora MICHELE
MORIOT, en virtr¡d de ser procedente la misma según lo establecido en el DICTAMEN
LEGAL No. AL-25-2023 emitido por la Unidad de Asesoría Legal, en fecha treinta y uno
(31) de agosto del año dos mil veintitrés (2023), y considerando que la apoderada legal

La Dirección de Niñez, Adolescenci¡ y Familia (DINAF), en uso de sus facultades y en

aplicación a lo establecido en los Afículos: 1,59,63,64,70,80,96,116, 1 19' 120,121,123'

tie y ZZt de la Constitución de la República de Honduras; 1,2, 3, 19,27,28 y 17 de la

Convención sobre los Derechos del Niño; 1, 2,3, 11, 13, 83, 84, 85, 86, 87, 93, 139, 154,

155 y 156 del Código de la Niñez y la Adolescenciu 120, 157,158, 144' 171 y 175 del

Código de Familia, 61 y 64 de la Ley Especial de Adopciones, 1,2,25,26,27,10,64,72,
76,83 y 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1,2,7,8, I 16, 120 y 122 de laLey
Gene¡al de la Administración Pública, 1,2,3 y 5 de la fty de Simplificación Administrativa,

1 del PCM 026-2014 publicado en Diario Oficial la Gaceta de fecha 06 de junio del año 2014;

1, 2, 6 numeral 6) del PCM-27 -2014 pubticado en el Diario Oficial la Gaceta en fecha 6 de

junio de 2014 y artículo 2 del Decreto Legislativo Número 34-2021 publicado en el Diario

oficial La Gaceta, en fecha 16 de julio del año 2021, mediante el cual se ratifican las

disposiciones contenidas en el Decreto Ejecutivo No. PCM-027-2014 de fecha 4 de junio de

2014.
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ostenta facultades suficientes para desistir y que ha manifestado que desde hace mucho
tiempo no tiene noticias de la solicitante, adem¿ás en cumplimiento a la providencia de fecha
rmo (l) de agosto del año dos mil veintitrés (2023), se ordena el cierre del expediente Número
AI-SG-050-2014

SEGUI{DO: Contra la presente Resolución cabe el Recurso de Reposiciór¡ mismo que podní
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes al de la notificación.

TERCERO: Que esta Dirección Ejecutiva a través de la Secretaría General de la DINAF,
proceda a extender certificación de esta resolución, r¡na vez que se acredite en las presentes
diligencias el pago de doscientos lempiras (200.00) mediante Recibo de Ingresos Corrientes
(T.G.R.-I) tal como lo establece el artículo 49 de la Ley de Fortalecimiento de los Ingresos
de Equidad Social y Racionalización de Gastos Públicos. - NOTIFIQUESE.

N*
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DRA. LIZE

ABOG. HECT

GOMEZ
I)irectora
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ornrccróx DE MñEz, ADoLESCENCTA y FAMTLTA (DrNAr)._ srcnrrenÍ¡,
GENERAL.- TEGUCIGALPA, MI,IIUCIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DOCE
(r2) DE SErTTEMBRE orr año Dos MrL vrrxrrrnÉs lzoz:¡.

vISTo: Pa¡a resolve¡ el cierre del Expediente que contiene las diligencias que se registran
con el Núrnero Ar-sG-052-2014 de solicitud que en su suma literalmente dice: .sE
SoLICITAASTcN¿,cróN DE uNo o t¡N¡.nmxonoE EDAD.- sE lcotupeñex
DocuMENTos.- PODER", presentada en fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil
catorce (2014), por la Abogada ADRIANA GUADALUPE PALMA ESpINAL, en su
condición de Apoderada Legal de los señores BENEDICT VESSA III y SIIEA NICOLE
IGRKHOFF; esto en virh¡d de escrito de "DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE
ADOPCIÓN"; en base a las consideraciones legales siguientes:

RESOLUCIÓN NÚMERO SG-2SO-2023

CONSIDERA¡ÍDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM -026-2014 publicado en el
Diario Oficial I-a Gaceta el 06 de junio del año 2014, en su artículo número l), decretar
suprimir el Instituto Hondureño de la Niñez y la Familia (IHNFA) creado mediante Decreto
Legislativo No. 199-1997 del 29 de enero de 1998.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ej ecutiv o PCM-27 -2014 publicado en el Diario
Oñcial La Gaceta de fecha 14 de junio del año 2014, en su qrtículo 2) se establece "Crease
la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia @[NAF), la cual tiene como propósito
garantizar EL INTERES SUPERIOR DEL NÑO, atendiendo de manera oportuna y eficiente
de protección social, que la Sociedad y el Estado de Honduras estrán Obligados a brindar a la
niñez y la adolescencia en el marco de la Constitución de la Repúblic4 las Convenciones
lntemacionales de P¡otección de la Niñez, el Código de la Niñez y la Adolescencia y demrás

legislaciones aplicables.- También en los artículos: 5 numeral 1; 6, la Dirección de Niñez,
Adolescencia y Familia (DINA-F), entre otras atribuciones tiene entidad rectora y normativa
en materia de niñez, familia y adolescencia y tutelar del proceso legal de adopciones de niñas
y niños; siendo ratificadas las disposiciones contenidas en el referido Decreto Ejecutivo, en
el artículo 2 del Decreto Legislativo Número 34-2021 publicado en el Diario Oficial La
Gacet4 en fecha l6 de julio del año 2021 .

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 102-2018, se creó la Ley Especial

de Adopciones, publicado en el Diario Oñcial la Gaceta de fecha l0 enero del año 2019, en

su afículo número l) esta ley tiene por objeto establecer el marco jurídico e institucional
especial en materia de adopciones, sus disposiciones son de orden público y duración

indeñnida- Asimismo, la adopción tiene por objeto incorporar a una persona en una familia
distinta de la originaria; en el caso de niñas y niños menores de dieciocho (18) años, el Estado

tiene que definir su situación con la finalidad especial de garantizarle cuando se encuenfte en

estado de adoptabilidad, su derecho a desarrollarse en su entorno familiar idóneo'

CoNSIDERA¡IDO: Que el Estado tiene la obligación de proteger a la infancia y en

consecuencia deberá vela¡ por el estricto cumplimiento de los derechos de los niños

establecidos en Ia constitución de la Repúblic4 en los tratados o convenios de los que

Honduras forma parte, y demrís leyes de la República, debiendo para tal efecto adoptar las

medidas económicas, sáciales y culturales que sean necesarias para brindarle apoyo a la

familia y a la comunidad, coo -irus a crear condiciones que hagan posible el sano desarrollo

de los niños.

CoNSIDERANDO: Que en fecha veintisiete (27) de octubre del año dos mil cato-r-ce (201,4),

se recibió la solicitud qu" .r, t suma literaknente dice: *SE SOLICITA ASIGNACION
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DE uNo o uNA MENoR DE EDAD.- ss acoMpAÑAN DocuMENTos'-

lónfii", presentada por la Abogada ADRIANA G-UAD-^ALUPE PALMA ESPINAL' en

,u *n¿i"iOr, ¿" ,q,podeiada legal áe los señores BENEDICT VESSA III y SHEA NICOLE

i<iÁiióff, q.ienes solicitir se les asigne un niño entre la edad de cero (0) a dos (2) años,

,i*¿o uA-itiáu 
"n 

fecha veintiocho (28) de octubre del año dos mil catorce (2014)'

CoNSIDERANDO: Que en fecha catorce (14) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

se recibió en ésta Dirección escrito presentado por la Abogada ADRIANA GUADALUPE

PALMA ESPINAL, en su condiJión de Apoderada legal de los señores BENEDICT

l'nSS¡,IIIySIIEAMCOLEKERKHOFF,elque,ensusumaliteralmentedice:
"DESISTIMiXNTO DE LA SOLICITÚ'D DE ADOPCIÓN", encontrándose debidamente

f*J"¿u ."Si" poder a ella conferido en el cual le otorgan la facultad de firmar cualquier

documento.

CoNSIDERANDO: Que la Ley de Procedimiento Administrativo en su artículo 76

literalmente dispone: "En cualouier momento la oarte inleresada oodrá desistir de Íu
p11@lliy:yrntrtrgundopár*¡oestableceque"Eld:e.sbtimientoseformularáoor-e§cr-ilo

-rn, 
"t 

¡rrr", ""^ra. 
en ese sentido, y 

-en 
cumplimiento a lo establecido

@tealasolicituddeDesistimientopresentadaporla
abogaoa a»ruexA GUADALUPE PALMA ESPINAL, en su condición indicada.

coNSIDERA¡tDo: Que, mediante DICTAMEN No. AL-24-2023 emitido por la unidad

de Asesoría Legal, en fecha treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veintirés (2023), el

cual emiten ¿pROCEOENTE" a la solicitud de DESISTIMIENTO al proceso

administrativo de solici¡-rd de adopción.

POR TANTO

La Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia @NN), en uso de sus facultades y en

aplicaciónaloestablecidoenlosArtículos:1,59,63,64,70,80,96'116,119'120,121'123,
tií y U, de la Constitución de la República de Hondu¡as; 1,2,3, 19,27 ' 28 y 37 de la

Convención sobre los Derechos del Niño; l, 2, 3, ll, 13, 83, 84, 85, 86, 87, 93 ' 139, 154,

155 y 156 del Código de la Niñez y la Adolescencia, 120, 157, 158, 144, 173 y 175 del

Código de Familia, 61 y 64 de la Ley Especial de Adopciones, 1,2,25,26,27,30, 64,72,
76,83 y 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1,2,7 ,8,716, 120 y 122 de laLey
General de la Administ¡ación Pública | , 2, 3 y 5 de la Ley de Simplificación Administrativ4
I del PCM 026-2014 publicado en Diario Oficial la Gaceta de fecha 06 de junio del año 2014;

1, 2, 6 nume¡al 6) del PCM-27 -2014 publicado en el Diario Oficial la Gaceta en fecha 6 de
junio de 2014 y artículo 2 del Decreto Legislativo Número 34-2021publicado en el Diario
Oficial La Gaceta, en fecha 16 de jutio del año 2021, mediante el cual se ratifican las

disposiciones contenidas en el Decreto Ejecutivo No. PCM-027-2074 de fecha 4 de junio de

2014.

RESUELVE

PRIMERO: Declarar CON LUGAR la solicitud de DESISTIMIENTO DE LA
SOLICITUD DE ADOPCIÓN, presentado por la abogada ADRIANA GUADALUPE
PALMA ESPINAL, en su condición de Apoderada legal de los señores BEIYEDICT
YESSA III y SHEA NICOLE KERI(HOFF, en virtud de ser procedente la misma según

lo establecido en el DICTAMEN LEGAL No. AL-24-2023 emitido por la Unidad de

Asesoría Legal, en fecha treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veintitrés Q023), y
considerando que se encuentra providencia mediante la cual se ordena su ciene por haberse

paralizado por miis de treinta (30) días el mismo; en ese sentido, que se proceda al cierre del

expediente Número d-SG-052-2014.
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sEGUI\Do: contra la presente Resolución cabe el Recurso de Reposición, mismo que podnl
interponerse dentro de los diez (10) días siguienres al de la notificación.

TERCERO: Que esta Dirección Ejecutiva a través de la secretaría General de la DINAF,
proceda a extender certiñcación de esta resolución, r¡na vez que se acredite en las presentes
diligencias el pago de doscientos lempiras (200.00) mediante Recibo de Ingresos Corrientes
(T.G.R.-l) tal como lo establece el artículo 49 de laLey de Fortalecimiento de los Iagresos
de Eqüdad Social y Racionalización de Gastos Públicos. - NOTIFIeIIESE.

D

ABOG

DRA.
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DIRECCIóN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA (DINAF).- SECRETARIA GENERAL.

TEGUCTGALPA, MUNICIPIO DET DISTRÍTO CENTRAL A LOS VEI]TITINUEVE (29) DíAS DEL

MES DE SEPTTEMERE DEr AÑO DOS MrL VETNTTTRÉS (2023).

VISTO: Para resolver las d¡l¡gencias que se reg¡stran en el Número Sl-l{20-2019 de

solicitud que en su suma literalmente dice:'5E SOLICITA REGISTRO DE SOLICITANTE DE

ADOPCION.- SE ACOMPAÑAN DOCUEMENTOS PODER.-" presentada en fecha veinte (20)

de noviembre del año dos mil diecinueve (2019), por la abogada MARTA EUZABETH

MONTOYA ARRIOLA, en su condición de Apoderada Legal de la señora REBECCA

KATHLEEN DAVIDSON, quien solicita Ia asignación de una niña de cero (0) a tre¡nta (30)

meses de edad, basada en los hechos y cons¡derac¡ones siguientes:

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM -026-2014 publicado en el Diario

Oficial La Gaceta el O6 de junio del año 2O74, en su artículo número 1), decretar suprimir

el lnstituto Hondureño de la Niñez y la Familia (IHNFA) creado mediante Decreto

Leg¡slativo No. 199-1997 del 29 de enero de 1998.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM'2-I-2O14 publicado en el Diario

Oficial La Gaceta de fecha 14 de junio del año 20L4, en su artículo 2) se establece "Crease

la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), la cual t¡ene como propósito

garant¡zar EL TNTERES SUPERIOR DEL NlÑO, atend¡endo de manera oportuna y eficiente de

protecc¡ón soc¡al, que la sociedad y el Estado de Honduras están obligados a brindar a la

niñez y la adolescencia en el marco de la Const¡tución de la República, las Convenciones

lnternacionales de Protección de la Niñez, el Código de la Niñez y la Adolescencia y demás

legislaciones aplicables.- También en los artículos: 5 numeral 1; 6, la Dirección de Niñez,

Adolescencia y Familia (DINAF), entre otras atr¡buciones t¡ene entidad rectora y normativa

en materia de niñez, familia y adolescenc¡a y tutelar del proceso legal de adopc¡ones de

niñas y niños; siendo ratificadas las disposicíones conten¡das en el refer¡do Decreto

Ejecut¡vo, en el artículo 2 del Decreto Legislativo Número 3+2027 publicado en el Diario

Oficial La Gaceta, en fecha 16 de julio del año 2O21'

T']
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CONSÍDERANDO: Que el Estado tiene la obligación de proteger a la infancia y en

consecuencia deberá velar por el estricto cumplimiento de los derechos de los niños

establecidos en la Constitución de la República, en los tratados o convenios de los que

Honduras forma parte, y demás leyes de la República, debiendo para tal efecto adoptar las

medidas económicas, sociales y culturales que sean necesarias para brindarle apoyo a la

familia y a la comunidad, con m¡ras a crear condiciones que hagan posible el sano

desarrollo de los niños.

CONSIDERANDO: Que la solic¡tud presentada cumple con los requ¡sitos exig¡dos por la Ley

Especial de Adopciones, aprobada mediante Decreto No. LO2-2OL8, habiéndose

constatado que la señora REBECCA KATHTEEN DAVIDSON posee un perfil equilibrado,

t¡ene control adecuado de sus emociones, no refiere problemas de salud mental, tiene

confianza en su capacidad para manejar factores estresantes y cuenta con Ia disposición

de brindarle a su hija un ambiente donde puedan crear apegos sanos y afianzar lazos que

contr¡buyan positivamente en el desarrollo integral de la niña.

CONSIDERANDO: Que, med¡ante DTCTAMEN No.0OS-CF-2020 de fecha veintinueve (29) de

enero del año dos mil veinte (2020), el Programa de Consolidación Familiar de la Dirección

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 102-2018, se creó la Ley Especial de

Adopciones, publicado en el Diario Oficial la Gaceta de fecha 10 enero del año 2019, en su

artículo número 1) esta ley tlene por objeto establecer el marco jurídico e inst¡tucional

especial en materia de adopciones, sus d¡sposic¡ones son de orden público y duración

indefinida.- Asim¡smo, la adopción t¡ene por objeto ¡ncorporar a una persona en una

familia distinta de la originaria; en el caso de niñas y niños menores de dieciocho (18) años,

el Estado t¡ene que definir su situación con la final¡dad especial de garantizarle cuando se

encuentre en estado de adoptabilidad, su derecho a desarrollarse en su entorno familiar

idóneo.

CONSIDERANDO: Que la solicitud referida fue adm¡t¡da mediante prov¡dencia de fecha

tre¡nta (30) de diciembre del año dos mil diecinueve (2019), emitida por la Secretaría

General de ésta Direcc¡ón ordenándose el traslado de las diligencias al Programa

Consolidación Familiar, para la cont¡nuación del trámite correspondiente.
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de Niñez, Adolescencia y Familia, emitió pronunciamiento FAVoRABLE, para que dicha

solicitud sea ingresada al Registro de Solicitantes de Adopción lnternacional.

CONSIDERANDO: Que en fecha treinta y uno (31) de mayo del año dos mil veintidós

(2022), se emitió el correspondiente tnforme de ldoneidad de la solicitante para

Adopción, determinándose que es TDONEA en virtud de cumprir con ros requisitos

establec¡dos por la Ley Especial de Adopciones de Honduras.

coNslDERANDo: Que en fecha veinticuatro 124) de febrero del año dos mil veíntitrés

(2023) mediante Acta Número o2-2o23 de comité ordinario de Asignaciones, se asignó a

la señora REBEGCA KATHLEEN DAVtDsoN, a la niña BRtrANy FERNANDA AVttA VALLE o,
con certificación de Acta de Nacimiento osol-2o2o-1o223, con Certificación de Abandono

emitida por el Juzgado de Letras de la Niñez y la Adolescencia de san pedro sula, el

veintidós (22) de noviembre del año dos míl ve¡nt¡d 6s (2022), siendo la Agencia de

Adopción TDH oNTARlo lNc, el ente responsable de los seguimientos post adopción,

siendo notificada la asignación a la Abogada MARTA MoNToyA, en su condición de

Apoderada Legal, mediante providencia de fecha diecisiete (17) de marzo del año dos mil

veinthrés (2023], v aceptada la asignación mediante escrito presentado en fecha

veintinueve (29) de mazo del año del año dos mil veintitrés (2023).

coNslDERANDo: Que en fecha veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintitrés

(2023), el Juzgado de Letras de Familia del Departamento de Francisco Morazán, emite

comunicación, para que se proceda a remitir el expediente admínistrat¡vo registrado bajo

el número sl-l{20-2019 contentivo a la solicitud de inscripción en el registro de

sol¡citantes presentado por la señora REBECCA KATHLEEN DAVtDsoN, siendo admitida Ia

misma y ordenándose el traslado al Programa de Consolidación Familiar, para que

procedan a realizar el lnforme Confidencial mediante provídencia de fecha veinticinco (25)

de agosto del año dos mil veintitrés (2023).

CONSIDERANDO: Que el cambio de marco normat¡vo e inst¡tucional provocado por la

entrada en vigencia de la Ley Especial de Adopciones mediante Decreto Legislat¡vo No.

7O2-2O78 del 25 de septiembre de 2O!8, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" del 10

de enero de 2OL9, lleva consigo una ser¡e de medidas y herramientas que deben

implementarse.

Lqvl
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coNstDERANDO: Que med¡ante Acuerdo Número 88-2019 de fecha ve¡ntic¡nco (25) de

marzo del año 2019,la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), ordena realizar

todas las actuac¡ones necesar¡as para la implementación del Artículo 48 de la Ley Especial

de Adopciones relacionado con el Registro General de Adopciones'

POR TANTO

La Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), en uso de sus facultades y en

aplicación a lo establecido en los Artículos: L,59, 63,64,70,80' 96' IL6, 179, L2O' L27'

L23, 126 y 321 de la Constitución de la República de Honduras; t,2, 3, L2' 19' 23,24' 27 y

2g de la convención sobre los Derechos del Niño; t, 2,3, 71., 13, 83, 84 y 85 del código de

laNiñezylaAdolescencia;1,2,3,4,5,67,8,9,LL,12,13,L4,15,t6,77'18,20,21,22,

23,2s,26,27,28,29,30,3t,34,35,36,37,40,48,54,55,57,62v64de|alevEspecialde

Adopciones;f,2,3,6,M,f5,76,L7,L8,27,29,30,37,39,40,41,42,45'47,48'55,58'51'

74,7A, A7 y 90 del Reglamento de la Ley Especial de Adopciones, L, 2, 25, 26, 27 , 30, 64 Y

83 de la ley de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo; l, 2, 7 , 8, LL6, 72O y L22 de la Ley General

de la Administración Pública, 1,2,3 y 5 de la Ley de simplificación Adm¡nistrat¡va, L del

pcM 026-2014 publicado en Diario oficial la Gaceta de fecha 06 de junio del año 2014; 1,

2, 6 numeral 6l del PcM-27-2014 publicado en el D¡ar¡o oficial la Gaceta en fecha 6 de

junio de 2014 y artículo 2 del Decreto Legislativo Número 34-2021publicado en el Diario

oficial La Gaceta, en fecha 16 de julio del año 2o2L, mediante el cual se ratifican las

d¡sposiciones conten¡das en el Decreto Ejecut¡vo No. PCM-027-20L4 de fecha 4 de junio

de 20L4.

RESUELVE

PRIMERO: Declarar CON LUGAR la solicitud que en su suma literalmente dice: "SE

SOTICITA REGISTRO DE SOLTCITANTE DE ADOPCIóN.. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS..

PoDER-.", presentada en fecha veinte (20) de noviembre del año dos mil d¡ecinueve

(2019), por la abogada MARTA ELIZABEIH MONTOYA ARRIOIA, en su condición de

Apoderada Legal de la señora REBECCA KATHTEEN DAVIDSON, para la adopción de una

niña de cero (O) a tre¡nta (30) meses de edad, en v¡rtud que la precitada solicitud cumple

üobierno de la Repúblic¿
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con los requisitos establecidos en la Ley Especial de Adopc¡ones y su reglamento, así como

los requerimientos establec¡dos por ésta Dirección.

TERCERO: Contra la presente Resolución cabe el Recurso de Reposición, mismo que podrá

interponerse dentro de los diez (10) días s¡gu¡entes al de la notificación.

CUARTO: Que esta Dirección Ejecutiva a través de la Secretaría General de la DINAF,

proceda a extender certificación de esta resolución, una vez que se acredite en las

presentes diligencias el pago de doscientos lempiras (200,00) mediante Recibo de lngresos

Corrientes (T.G.R.-l) tal como lo efablece el artículo 49 de la Ley de Fortalecimiento de

los lngresos de Equidad Social y Racionalización de Gástos públicos. - NOTIFIQUESE.

C!.o

GOMEZ

Directora

ioG ra

T-i

SEGUNDO: Con la presente RESOLUCIóN, se da por finalizada la etapa Administrativa

debiendo continuar con las diligencias en sede judicial, para someter autorización del Juez

de Letras de Familia la asignación.
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